
  

ARTICOLATI S.A. 

Santiago de Guayaquil, 06 de septiembre de 2018 

Señora 

KATIA BORJA ALVEAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 

: compañía ARTICOLATI S.A., celebrada el día 05 de septiembre de 2018, decidió 

REELEGIRLA a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de 

CINCO (5) AÑOS, confiriéndole las atribuciones y deberes que constan en la Ley y en los 

Estatutos Sociales de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de forma individual la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía. 

La compañía ARTICOLATI S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Ab. Ívole Zurjtá Zambrano, Notario Público del cantón Yaguachi, 17 de julio de 1997, y se 

inscribió enél Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 10 de septiembre de 1997. 

  

RAZÓN: Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía ARTICOLATI 

S.A. hecha a mi favor. 

Santiago de Guayaquil, 06 de septiembre de 2018 

Katia Borja Alvear 

C.C. No. 090592122-7 

   



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.755 

FECHA DE REPERTORIO:06/sep/2018 
HORA DE REPERTORIO:09:36 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ARTICOLATI S.A., a favor de KATIA BORJA ALVEAR, de fojas 
45.133 a 45.136, Registro de Nombramientos número 12.736. 

ORDEN: 45755 
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Guayaquil, 19 de septiembre de 2018 

REVISADO POR: £ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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